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Delegación encabezada por la ministra Fernanda Cardona, junto a más de 30 empresas de la CUTI y equipos del sector público, durante la 
misión público-privada en Washington para promover innovación e inversiones. | Foto: Presidencia de la República

PODER EJECUTIVO
LO MÁS DESTACADO DE LA SEMANA

Cardona en misión 
público-privada en EE.UU

La ministra de Industria, Energía y Mine-
ría, Fernanda Cardona, encabezó una mi-
sión del sector tecnológico en Washin-
gton, Estados Unidos, con el objetivo de 
impulsar la innovación, reforzar los lazos 
con el principal destino de exportacio-
nes del sector y captar nuevas inversiones.

Orsi recibió a una 
delegación de China

El presidente Yamandú Orsi recibió una dele-
gación del gobierno de China en la residen-
cia de Suárez y Reyes, que encabezó el vice 
primer ministro de ese país, Ding Xuexiang. 

Visita de Sanguinetti y 
Felipe González

El presidente Yamandú Orsi y el canciller, 
Mario Lubetkin, recibieron este martes al 
expresidente Julio María Sanguinetti y el 
exmandatario español Felipe González.

Jutep emitió informe 
sobre Danza

La Junta de Transparencia y Ética Pública (Ju-
tep) resolvió por dos votos a uno –con mayo-
ría de representantes del Frente Amplio– que 
no existe incompatibilidad en el doble em-
pleo del presidente de ASSE, Álvaro Danza.

Fundación Círculo 
de Montevideo

En la apertura de la XXX Reunión Plena-
ria de la Fundación Círculo de Montevi-
deo, el presidente Yamandú Orsi saludó a 
los protagonistas de las complejas déca-
das pasadas en​​ América Latina y Europa.
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La recepción de una delegación de la República Popular de China por parte del presidente Orsi marca un giro significativo 
en la estrategia exterior del gobierno. En el encuentro, llevado a cabo en la residencia de Suárez y Reyes, Orsi se reunió 
con el viceprimer ministro chino Ding Xuexiang, y el canciller Mario Lubetkin informó que el presidente uruguayo tiene 
previsto visitar China “antes de que se cumpla el primer año de mandato”. Este movimiento señala la intención de Uruguay 
de profundizar sus vínculos con potencias globales, buscando cooperaciones tanto en el ámbito comercial como político. En 
este sentido, el mensaje es claro: Uruguay quiere diversificar sus alianzas internacionales, posiblemente en un contexto de 
creciente competencia global por inversiones, infraestructura y relaciones diplomáticas.

Por otro lado, esta agenda internacional coexiste con una realidad local de tensión tras la denuncia del gobierno por la garantía 
que presentó el astillero español Cardama para la construcción de patrulleras oceánicas en nuestro país. Orsi declaró que “así 
como está, no” continuará el contrato en las condiciones actuales, dado que hay una denuncia por presunta estafa vinculada 
a garantías que, al ser exigidas, mostraron problemas de solvencia o existencia de la empresa contratista. A pesar de que el 
contrato permanece vigente, el Ejecutivo ya analiza un “plan B” para asegurar que Uruguay cuente con patrulleras oceánicas 
y garantice su soberanía marítima. Desde una perspectiva de gobernanza y de percepción pública, esta semana se proyecta 
como un momento en que el gobierno debe equilibrar visibilidad internacional con credibilidad doméstica. 

En otro orden, tras la resolución del directorio de la Jutep, que concluyó que “no existe incompatibilidad” en las actividades 
que el presidente de Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Álvaro Danza, desempeña en instituciones 
privadas, la ministra de Salud Pública Cristina Lustemberg le solicitó que deje sus cargos en instituciones privadas hasta que 
finalice el actual periodo de gobierno. Danza, por su parte, señaló que había requerido informes técnicos antes de asumir 
el cargo que indicaba que podía compatibilizar sus tareas — “De hecho, reduje sustancialmente mi actividad laboral para 
dedicarme a ASSE” — y agregó que, aunque legalmente no había incompatibilidad, optó por esa decisión “porque es la que 
brinda el mejor marco institucional para mejorar ASSE y para nuestro gobierno”. Esta situación seguirá tendiendo derivaciones 
y reacciones parlamentarias.

FRASE DE LA SEMANA

“El contrato está vigente (...) 
buscaremos la mejor salida”. 

Presidente Yamandú Orsi, al ser consultado sobre la 
posibilidad de continuar dentro del contrato actual 
con Cardama.

TORRE EJECUTIVA
EL CONTEXTO DE LA 

4,32%

DATO DE LA SEMANA

Es la cifra en la que se ubicó la inflación en Uruguay en 12 meses a octubre, 
prácticamente en la meta del Banco Central.
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MARCO NORMATIVO

Decretos

Ministerio de Economía y Finanzas

•	 Se incorpora una posición arancelaria al Anexo I del Decreto n.º 48/022, de 31 de enero de 2022
VER

•	 Se agrega al artículo 39 del Decreto n.° 220/1998, el numeral 67
VER

Resoluciones  

Presidencia

•	 Se prorroga por veinte días hábiles el plazo dispuesto por el inciso primero del artículo 15 de la Ley n.º 
18.381, de 17 de octubre de 2008, para dar respuesta al pedido formulado por Mauricio Bríanthe
VER

•	 Se autoriza la venta de los bienes muebles detallados en esta resolución
VER

•	 Se aprueba el proyecto de convenio entre la Presidencia de la República, la Junta Nacional de Drogas y el 
Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, INISA
VER

•	 Se accede a lo solicitado por Victoria Izquierdo, al amparo de la ley n.° 18.381, de 17 de octubre de 2008
VER

•	 No es posible acceder a lo solicitado por Emiliano Wigman, al amparo de la ley n.° 18.381, de 17 de octubre 
de 2008
VER

MARCO NORMATIVO
ANÁLISIS 

•	 El Ministerio de Ambiente promulgó un nuevo decreto sobre calidad de aguas que actualiza y endurece 
la reglamentación para la prevención de la contaminación, la conservación y mejora de la calidad de las 
aguas superficiales y subterráneas, reemplazando el anterior Decreto N° 253/979 de 1979.

https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/decretos/10/mef_118_160.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/decretos/10/mef_118_161.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/resoluciones/10/presidencia_ps_1633.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/resoluciones/11/presidencia_46.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/resoluciones/11/presidencia_ps_1637.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/resoluciones/11/presidencia_ps_1634.pdf
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2025/resoluciones/11/presidencia_ps_1635.pdf

